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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESP AÑAS

DEL SABADO 12 DE SETIEMBRE DE 1812.

SUECIA.

G&ttemburgo 15 de agosto.
Hoy hemos recibido ia confirmación de la noticia que se h&bim 

dado aquí de que la ciudad de Moscow había equipado y armado á 
sus expensas na exército de iOOGOO hombres para auxiliar la-defen
sa de la patria ; é igual me ote hemos recibido noticias de otras ciu
dades dci isnp&rio que se proponían dar también iguales pruebas de 
patriotismo.

Las c*it?s recibidas del cuartel general y de otros prn tos dd 
exérciío coovie73.cn en que reyna en él una disciplina tan exacta y 
un cntuíiasmoy unien iun grande tanto en oficiales como culos sol
dados , que hacen concebir las mas fundadas esperanzas de buenos 
y gloriosos sucesos.

Sabemos que en virtud de la paz ajastada coa la Puerta Otoma
na, las tropas tusas? que estaban sobre ei Danubio se dirigen ¿ reunir
se coa sus compañeros de armas, para obrar de acuerdo contra el 
exército frunce».

Las cartas que acabamos de recibir de Estocolmo dicen que reja a 
en todos lo» puertos la mayor actividad en los aprestos de la expe
dición, cuyo destino es todavía ua problema. El príncipe real estaba 
nombrado generalísimo de todas las tropas de mar y tierra, aunque 
no se sabia si desde luego saldría con las tropas de la expedición.

El 9 del pasado llegó aquí el lord Cathcar, y después de haber 
visitado al gobernador, del cual fue recibido con la mayor .distinción, 
salió inmediatamente hácia el interior, p&sa trasudarse según se cree 
al cuartel general de los rusos. Va en su compañía el contra-almi
rante Sir Jayms Saumarez , comandante de las fuerzas navales de 
S. M* B. en estos mares.

Aquí se están disponiendo con la mayor actividad cuarteles, pa
ra alojar un número considerable de tropas que deberán llegar á fi
nes de este mes.
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Cercar ías de Monzón 93 de julio.
Copia del parte que el capitán D. José Tn lo ha dirigido al 

JExcmo. Sr. general en gtfe de Cataluña £). Luis ¿,a< y.
„Excmo. Sr.: Consiguiente á las inctr unciones de V. E. te 

reunió conmigo en el dia de ayer el comandante de guerriu&s Don 
M r.usl Alegre, y á nuestra vista , teniendo mtieia de habsr llega
do á la villa de Monzon el director geoeral.de víveres de lo» ene* 
migos, dispusimos sorprehenderlo y cogerlo , como &simkmo á algu
nos de sus secuaces. Efectivamente á la? 12 de la noche ya estaban 
nuestras tropas batiendo tres puertas fuertes de la villa con útiles 
que al efecto se llevaban: se vencieron estos obsta calos, y á pesar 
del vivo fuego del castillo, nos apoderamos de la casa del coman
dante del fuerte qne vive en la ciudad, y de la del director general; 
pero ambos se habían ya refugiado al castillo, dsxándpsa parte de 
sn equipage, el cual con mucho dinero fué cogido por nuestros sol
dados.— El comandante Alegre con sus buegas disposiciones ha con
tribuido al buen éxito de esta empresa, como asimismo sus ttop s. — 
La compañía de cazadores de Ultonia qu¿ tengo á mis ordeños, que 
iba destinada á tomar la casa d d comandante francés, se portó con 
el mayor valor, batiendo y haciendo encerrar en el castillo la guar
dia que se hallaba á su puerta. — Nuestra pérdida ha sido de un 
muerto de los de Alegre, y aunque no hemos sacado el fruto que nos 
habíamos prometido, hemos logrado inutilizar al enemigo la-s puer
tas de la villa, y obligarlo á que solo quede reducido á permane
cer encerrado en el castillo. Dios guarde &c. Campo de Monzon 23 
de julio de 1812, — Exorno. Sr. — José Trillo.— Exorno. Sr. D. Luis 
Lacy.”

Aguilas 30 de julio.
El 19 de este mes se publicó y j uró en este puerto la constitución 

de la monarquía, «accionada por las Cortes generales y extraordina
rias. Al rayar el sol la bandera nacional qne se enarboló en el castillo 
al disparar un cañonazo, anunció la festividad de aquel dia A las 6 
de la mañana la tropa de la guarnición se formó en la plaza delante de 
un tablado, construido y adornado con todo el esmero y buen gusto 
posible , por el oficial del cuerpo de ingenieros comandante de aque* 
lias obras de fortificación, D José Nicolás de Chimioni: el frente de 
este tablado lo ocupaba un altar en donde debia celebrarse una misa, 
y que estaba colocado en el medio: á su derecha estaba deb&xo do un 
magnífico dosel el retrato de nuestro idolatrado monarca Fernan
do vii con la correspondiente guardia del cuerpo de artille i os, y á 
la izquierda los asientos que debían ccnp&r el gobernador, h\ coronel 
D. Francisco del Rey y su com'tiva Este se presenté acompañado 
del mayor de la piaza, que llevaba el exen?plar de la constitución, 
del comandante de artillería, del capitán del puerto, y de otros va
rios oficiales y personas principales del pueblo, que todos subieron á



ocupar sus ssier te*. En seguida se c¡libro una arisa , en la eua? des
pués del evangelio el cr-ra ecóncmo del pueblo D. Sebtsti&n Cuen
ca hizo un breve y enérgico decurso. Concluida la misa, al mismo 
tiempo que los tambores batieron marcha y la tropa presentó 1. s ar
ias s, se descubrió el retrato de nuestro amado monarca, que hsta 
entone»s había estado cubierto. En seguida D. Antciij R b e¡¿ Mo- 
ñino, caballero de la orden de Cirios III, vecino de este pttbF, hi
zo la lectura de la constitución , y acto continuo el comanda i te de 
desmontados el teniente coronel O. Francisco Cenizo recibió del go
bernador el juramento de guardar la constitución y ser fiel al r y con 
arreglo á la fórmula mandada. Después el gobernador á su vez reci
bió el juramento á los oficiales , y estos á sn tropa, al mi mi tiempo 
que D. Antonio Robles Moñino, lo recibió del clero y pueblo.

Las repetidas salvas de la artillería del castillo y de las tropas, 
así como de los buques Bultos en el puerto contribuyeron á hacer 
mas solemne este acto, después del cual se cantó un solemne Te 
Deum; y concluido se sirvió un delicado almuerzo en la crsa ha
bitación del gobernador, y luego en la de D. Antonio Robles Moñi
no un espléndido banquete, en donde el regocijo, la cordialidad, y 
los brindis por la libertad del adorado Fernando vii , por la inde
pendencia y libertad de la patria « por las victorias de nuestros alia
dos , y por la completa derrota de nuestros enemigos, manifestaren 
los sinceros sentimientos de patriotismo de que todos estaban ani
mados.

La tropa á quien se distribuyó ademas de 4 rs. vn. por plaza, 
doble ración de carne y abundante vino, manifestó igualmente á 
competencia su regocijo, dando no menores pruebas de patriotismo.

Por la tarde una corrida de toros, y baylcs celebrados en todos 
los ángulos del pueblo por varias comparsas vestidas con el mej oí 
gusto; y por la noche las músicas y la lucida iluminación concluye
ron de solemnizar este dia, consagrado á publicar y jurar el código, 
que debe perpetuar ía libertad é independencia nacional, que con 
tanta gloría ha sabido defender y cimentar el generoso pueblo es
pañol.

Oviedo 4 de agosto.
El coronel D. Juan de Sairalde, gobernador de León, dirige á 

esta junta superior ele Asturias copias de 4 partes de D. Besito Mar- 
quines, fechos en Cigaies y en Vailadoiid el 89, 30 y 31 de julio, 
cuyo contenido se reduce á avisar que á las 11 de la roche de; 29 
los enemigos abandonaren á VaUadolid dirigiéndose á Tudela. Que 
una parte de sus fuerzas en la mhma hora que tuvo aviso destacó á 
reconocer las cercanías de dicha ciudad una parte de tus fuerzas, las 
que empeñadas en la persecución de la retaguardia enemiga, le hicie
ren algunos muerto? y prisioneros, y luego se volvieron á tomar po
sición y avisar á Marquinez de lo ocurrido, como también deque los 
enemigos iban llenos de terror, y no trataban sino de salvar cada uno 
su vida. Que á la m*ñana siguiente á las 4.entró coa su división en la
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misnaa ciudad , después de haber seguid© legua y media con su escua
drón la retirada del enemigo, á quien ceu?ó la pérdida de 600 muertos 
y algunos heridos con 200 prisioneros, de cuyo detalle y de los efectos 
hallados en la ciudad ofrece dar paite inmcdiatampRté. Que el mis
mo dia ó las 11 de la mañana entró allí el Excmc. Sr. duque de 
Ciudad-Rodrigo, á quien recibió con toda su trepa, á la que S. E. 
pasó revista, ofreciendo dar un vestuario completó ala infantería. 
Qm habiéndole presentado D. Emito M&rqui-nez las llaves de la ciu
dad 9 se las devolvió S. E. encargándole que le diese una razón exacta 
de cuanto se encontrarse en ios almacenes.

En el último parís dice, que habiendo tenido noticia el dia 28 
qu® 30 franceses a cfeballo estaban en Fuearaldaña, una legua dis
tante -ie Cigalas, robando el pu blo, dispuso salir con 60 lumbres, 
para ver ú pedia sorprehenderlos y escarmentarlos: á cuyo efecto, 
dividiendo en dos trozos sus 60 hombree, y cargando sobre ellos por 
derecha é izquierdo, les mató 20, é hizo 7 prisioneros , escapándose 
solamente 3, que otaban de centinela. Que concluida esta opera
ción, y g visado que *a grp.ii guardia de Vailadoiid s® hallaba en los 
molinos del cabildo desgranando trigo para molerlo, tomó un guia, 
y dirigiéndose á ellos, tuvo tal acierto que cayó sobre su derecha 
con ios mismos 60 hombres, y acometiéndolos sable en mano, les 
mató 80, é h.z 27 prisionero* : los'demás se tiraren &lrio, donde 
se ahogaron aiguru s, y solo 10 pudieren pasar al otro lado.

Provincia de Avila 6 de agosto.
La junta ruperbr de Avisa b* recibido eí p rtc siguiente:
,,Excmo. Sr.: Los nmsant'ncs, á fuerza de prodigios de valor, 

sin mas remiraos que sus fu i íes y can b'ñas, sin otras máquinas que 
su i&trepidcz y su denuedo, y la imaginación ardieríe y celo pa
triótico de su gefe, s caban de tener la satisfacción de 1 brar á mu
chos pueblos de la provincia de Avila , de fss v* xscoí es y cruelda
des que prdtckn por el destace mentó enemigó, establecido en el 
fortín del pueets del BurguiHo : squel, ayer á las 6 de la tarde, des
pués de 14 horas cíe fuego, quedó todo muerto ó prisionero ; y este 
reducido á cenizas, y destruido completamente, no qued ndo pie
dra sobre piedra; pero tamaña empresa para un c*e?p. f snco ha 
costado la vida &1 segundo gefe del mismo, el teniente coronel y 
comandante del segundo escuadrón D. Gregorio Gómez y 5 solda
dos , 3 de infantería y 2 de caballería. El sentimiento universal del 
cuerpo, y de todos los pueblos inmediatos por pérdida tan grande, 
ha ahogado el placer que debía producir tan completa victoria. La 
acción es digna de detallarse ; pero las circunstancias no me permiten 
hacerlo ahora : lo veri fi-jaré é i a prírara ocasión. Ertre tanto no pue
do menos de recomendar & V. E. todos los individuos da caballería 
é infantería del cuerpo, oficiales y soldados, que se hsn rivalizado 
con i* mayor gloria para asegurar el éxito completo. — Dios guarde 
á V. E. muchos años. Cuartel ambulante de S. Mariin de Vaideigle- 
*ias á 25 de julio de 1812.— El médico. Juan P atarea”
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Cadi% 11 de setiembre.

Esta mañana ha fondeado en e*ta bahía el navio nacional, de 54 
cañones, el Miño, su comandante el brigadier déla armada nacio
nal D. Ignacio de O latía, procedente de Veracruz y la IL-Jb^rm,.én 
104 día# del primer puerto y 45 del segundo. Conduce para el Go
bierno y las tropas deí mando de los mariscales de campo D. Ma
riano Renovales y D. Francisco Espoz y Mina, y de lo# fcrigadkies 
D. Juan Martin ei Empecinado y D. Francisco Revira, 761J6 pe
sos fue-:-tes; y para p&rticul&ies 2095013 y otros varíes efectos. 
Igualmente conduce al general de marina D. Ignacio María de Ala* 
vk , e’ecto presidente del tribunal especial de guerra y merina. Asi
mismo hí. traído uní «cía de que el dia 21 de juíip se había publicado 
y jugado en i«& II ¿baña, con universal regocijo de aquellos habitan
tes. í» constI tu cien de la monarquía, sancionada por las Cortes ge
nerales y extraordinarias.

ARTICULO DE OFICIO.

PROCLAMA.

Las Cortes generales y extraordinarias á la nación española.
españoles : Las Cortes generales y extraordinarias, al anuncia

ros la horrible trama con que vuestro ferez enemigo intentaba ser- 
prehender vuestra lealtad , os prometieron de le rape liar migicsam en
te la mas sagrada de sus obligaciones. Asegura? para siempre la li
bertad política y civil de la nación, rest&bic cieno o en tddo su vigor 
las leyese instituciones de vuestros meyeres, era uno de los prin
cipales encargos que haliaís puesto á tu cuidado. En esta parte, 
aunque rodeadas de obstáculos , de dificuit&des y de peligros , h&a 
llegado por fin a! término que se hablan prepuesto, y cumpliendo 
con lo que or. hablan ofrecido, promulgaron solemnemente sancio
nada la constitución pelítea de la monarquía. En ella teneis afianza
dos y á cubierto de ulteriores usurpaciones íedes vuestros derechos. 
La densa nube que por tanto tiempo les habla ocultado á vue&tra 
vista no volverá jamas á interponerse, ai á los generosos esfuerzos 
con que los habéis recobrado , unis el respeto y la veneración á las 
leyes destinadas á conservarlos.

B &sía aquí vuestra, libertad estaba expuesta á naufragar en el íh- 
mcrso piélago de opiniones* -que Irae consigo ia disolución delór- 
den establecido, o er-.íre el conflicto de sistemas que pudieran adop
tar los g» biernes que se fuesen sucediendo en la revolución. Tuestro 
mismo anhelo por recobrar vuestros derechos podía haberes extra
viado en la senda de la libertad, porque tal vez vuestros enemigo*, 
aprovechándose de vuestro noble entusiasmo , hubieran intentado 
precip’taroír, exaltándole siniestramente, para conseguir mejor vues
tra esclavitud: en adelante ya no corréis este peligro. La religión 
•anta de vuestros mayores, las leyes políticas de ios antiguos rey nos



de España, tus venerables osos y costumbres, todo se halla reunido 
como ley fundamental en la constitución po ítí-ra de la monarquía; 
y las opiniones y deseos ce los espá rteles de ambos mundos se han 
fixado para siempre coa la promu!g>>c >n de está augusto código.

Si las Córte» , poco circansixcUs. hubieran seguido otros prin
cipios qne ios que en este caso han sido el fruto de la mis profunda 
meditación; si desconociendo las obligaciones de su instituto hubie
ran dado oidos á las sugestiona* del. ínteres privado, ó dexándose ar
rastrar del ímpetu y vehemencia de las pasiones • hubieran diferid
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á época incuria el premio debido á vuestros sacrificios , la« Cc rtes 
no habrían procedido con prevkirn ni ccm prudencia. El augusto 
cargo de representar á una nación tan digna de la libertad no podía 
consentir que vuestros mandatario* dexa gen de examinar con la mas 
exquisita prolixídad todas las consecuencias de la dilacios. En me
dio de una guerra asc-ladora, como la qus tan gloriosamente soste
néis ; entre ha con vulsione* que amenazan á »a Europa, si á exem- 
plo vuestro no recobra su independencia, muchos y muy grandes 
acontecimientos podían sobrevenir, qu* aiej ndo el momento de res
tablecer vuestras antiguas instituciones sobre ios sóli to» fundamentos 
de una constitución escrita, con&proa&riiessn, ó quizá aniquilasen 
para siempre todos vuestro* derecho» ; y ea tan lamentable caso ¿ so
bre quien habría de recaer el enorme peso del resentimiento é indig
nación nacional, sino sobre (a autoridad que habíais establecido pa
ra precaver este desastre? Este, creedlo españolea, está precavido; 
pues si faese cierto qne todavía hayais de exercitnr vuestra constan
cia y vuestro heroísmo con nuevos sacrificios, la constitución políti
ca de la monarquía será para vosotros el centro de u don y de con
cordia. En la sencillez y claridad de su texto, eu la justicia de sus 
disposiciones, y en la liberalidad de su doctrina hallareis pruebas an
ticipadas de la gloría y prosperidad que os esperan, si llenos de res
peto y confianza os acogéis á su amparo y protección. Eiia os hará 
invencibles á despecho de todos vuestros enemigas.

Si las Cortes, como ya os lo han asegurado la primera ves que 
resolvieron hablaros, no se hubieran propuesto merecer vuestra con
fianza , mas bien con providencias y decretos justos, que con frases 
pomposas y estudiada?, aesso se extenderían ahora en haceros la 
enumeración de lo que habéis merecido con vuestra constancia y su
frimiento. El asombro con que atónitas os contemplan todas las na
ciones, os anticipa el juicio de la posteridad; y solo a! genio de la 
historia debe estar reservado hVoUr dignamente de vuestra generosa 
resolución y heroica perseverancia. Mas al mismo tiempo no pueden 
dispensarse de llamaros la atención hacia el premio debido y decre
tado á vuestras virtudes.

Las Cortes, para prepararos á recibir dignamente la noble inves
tidura de ciudad anos, creyeron necesario destarar de entre vosotros 
las reliquias del régimen feudal. Abolido para siempre el derecho se
ñorial , baxo cualquiera forma ó denominación que pudiera existir,



os visteis restituidos á la condición de hombres libres para respetar 
solo !a autoridad de la ley y de les irrgistrados, y para que no fue
se menguada vuestra futura, tino después de edificada ?a conve
niencia ó la necesidad por una sanción legítima, ó por la «atildad 
de un contrato libremente celebrado. £1 decreto acbre abolición do 
señoríos fue el precursor de vuestra libertad, y el entusiasmo con que 
lo recibisteis no dexó duda á vuestros representantes de que erais 
dignes de una constitución.

Para llevar á cabo obra tan grandiosa, Irs Cortes no quisieron 
retardar el inestimable bet t ficio de rescataros dei fatal irfluxo de un 
código, que ruji taba en ambos inundes á fórmulas y á reglamentos 
vuestra agricultura, y el libre uso y aprovechamiento de vuestra 
industria rural; y prefiriendo á los cálculos é intereses fiscales los 
principio» de justicia y de beneficencia, hicieron desaparecer de en
tre muchos de vosotros la pie etc cien de unes tributes, que en las 
vastas regiones de la España de ultramar os humiikba tal vez mas 
que es ofendía. Les Caites, para confirmares ce vuestras esperan* 
zas, y para que no desmayaseis ccn la dilación mientras delibera
ban sóbrela íey fundamental, creyeren oportuno anticiparos aque
llos beneficios, f in que los iimumcribles obstáculos , que dtiáe luego 
se ofrecieren á su vteta fuesen parte para retraerlas de su propósito. 
En. el entre tanto vuestra libertad se afianzaba; y la constitución, 
qvo debía seguir de cerca este» decretes, no pedia menos de aliviar 
en mucha parte vuestras dcrgieeias.

Para conocer la dignidad y grandeza á que habéis sido eleva
dos desde su promulgación, comparad lo que ersis baxo el gobier
no arbitrario de validos y ministros absolutos ccn lo que sci¿ ¡-.hora 
protegidos per la estabilidad y coherencia de un sistema constitu
cional. La voluntad de vuestros reyes, serprehendida ó picf&n* da 
por corrompidos córtesenos, se os enunciaba en teca como ley su
prema. Vuestras haciendas, vuestro honor, y aun vuestras vides de
pendían del capricho de los que es mandaban; y nada en la tierra 
podía defenderos contra sus resentimientcs, ó contra ei desentreno 
de sus pasiones.

En adelante la constitución política de la monarquía, restable
ciendo vuestros imprescriptibles derechos, os llama á pirmu?g?r las 
leyes por el órgano de vuestros legitimes representantes ¿© acuerdo 
con el monarca; á decretar.libremente vuestras contribuciones y ser
vicios personales ; á pedir estrecha cuenta de su justa inversión y 
aplicación. Vuestros céntrate*, celebrados sin violencia baxo el am
paro de la ley, serán religiosamente cumplidos. sin que el aburo de 
la autoridad pueda invalidarlos. Vuestras propiedades serán respe
tadas , y vuestras personas ettarác á cubierto de prisiones y proce
dimientos'arbitrarles. Los delitos que se ccmetan cor-ira la» leyes se
rán perseguidos sin acepción de personas , y el sagrado derecho de 
reclamar la observancia de aquellas, ó pedir el castigo de sus ir frac
tures, i© podréis exorciíai con toda confianza en presencia de vuts-
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tros representantes , y sin riesgos ni temores ante la «agrada persona 
dé vuestros 'reyes. Sí ingenio y la aplicación, libras de las trabas 
qáe hasta aquí hablan encadenado al entendimiento, y puesto vio
lentas restricciones al sagrado derecho de comunicar las ideas y los 
pensamientos, os harán virtuosos é ilustrados, y el fruto del trabajo 
7 de la industria, protegido por la feliz institución'qué ha de gober- 
nar vuestras 'provincias y vuestro» pueblo», no Volverá á ser nunca 
pr®3^ de la rapacidad fiscal, ni del iiifluxo de los reglamentos.

Restituidos, como ya lo estáis, en la plenitud de todos vuestro» 
derecho*, apresuraos á remover ios obstáculo» que se oponen ai au
gusto imperio de la constitución que los custodia. Esto solo puede 
conseguirse restableciendo el orden y la tranquilidad de que os ha 
privado el enemiga de los hombres, porque án tranquilidad y sin 
orden las mejores leyes son ineficaces. La tx pul don ó exterminio del 
feroz enemigo que profana vuestro suelo,-debe' hoy mes que nunca 
ser el objeto de vuestros generosos esfuerzos. Ei heroísmo y gloria 
de vuestro* mayores, tan temidos y reverenciados de las naciones do 
ambo» mundos, serán para vosotros modelo de virtudes militares, 
y vosotros debeis mostraros , como entonce* , dignos de competir en 
ellas con vuestros invictos aliados, conducidos'al triunfo por el hijo 
predilecto ¡de la victoria. Ellos, al mismo tiempo que os auxilian, 
combaten, como vosotros, por la independencia y libertad de su pa
tria ; por la gloria de su augusto monarca, también idolatrado de 
sus pueblos ; por una constitución en fia sábia y venerable, qu? los 
ha colmado de gloria y prosperidad : vuestra eterna y cordial alian
za reposa sobre ios sólidos fundamentos de intereses recíprocos, de 
uniformidad de sentimientos, de una como simpatía, que engendra 
siempre entre naciones generosas él amor ardiente á la libertad.

(Se concluirá.)

Buques que han recogido correspondencia en la administración dé 
correos de Cádiz durante la semana finalizada el 5 del corriente.

Para Poniente: místico S. José y S. Cayetano, y falucho Sole
dad. — Para Algecirasx escampavía Nlira. 44 , falucho S. Francis
co y laúd Sia. Marta. — Para Villanueva y Mallorca: goleta Cari
dad. — Para la Gran-Canaria : goleta la Isabel. — Para Tenerife: 
bergantines S. Rafael y Weilington. — Para Montevideo', corbeta de 
guerra Diamante.

Nota. En la gaceta anterior del jueves 10 de setiembre, página 
primera, donde dice ( 42 millones de reales ) léase ( 96 millones de 
reales.)

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


